
SECRETARÍA DE RELACIONES EXTERIORES Y COOPERACIÓN 
INTERNACIONAL 

ACUERDO N0.105-SRH-2022 

En uso de sus atribuciones y en aplicación ele los articulas 235 y 2..J 5 numerales 5 y 11 de la 
Constitución de la República; 11, 12. 28, 29, 116. 118, 119 y 12~ ele la Ley General de la 
Administración Pública. 

ACUERDA 

PRIMERO: Cancelar al ciudadano Kevin Josué Sabillón Escalo del cargo de Consejero 

homologado al cargo de Cónsul de la Representacion Consula1 ele Honduras en Mc'\llen, 

Estado de Texas, Estados Unidos de América. 

SEGUNDO: En consecuencia cancelar todos los Acuerdos emitidos a favor del ciudadano 

Kevin Josué Sabillón Escoto. 

TERCERO: La estructura del cargo de Consejero que se cancela. sr rncuentra ubicada en el 

Programa 13. Actividad 001. Grupo OO. Nivel OO. número ele puesto 7100, sueldo de 

treinta y siete mi l lempiras (L.37.000.00) exactos. puesto excluido del Régimen de Servicio 
Civil. 

CUARTO: El presen te Acuerdo surtirá efecto a partir clel cliecis<·is (16) de mayo del año 
dos mil veintidós (2022). 

QUINTO: Tendrá derecho a sus gastos de tras lado y pasajes corre'.pondientes. 

SEXTO: Deberá rendir su Declaración Jurada de Bienes ante 1~1 Tribunal Superior de 

Cuentas. por cese de funciones en un término de treinta (30) días liabi les. efectivos a partir 

de la vigencia del presente acuerdo. 

SEPTIMO: En nombre del Gobierno de Honduras. se le rrnden la~ gracias por sus servicios 
prestados a la Patria. 

COMUNIQUESE Y PUBLIQUESE 

Dado en la Ciudad de Tegucigalpa, Municipio del Distrito Centr<il. .i los cinco (OS) días del 
mes de mayo del año dos mil veintidós (2022). 

¿~1o~E·l1A 
Secretario e Estado 



SECRETARÍA DE RELACION ES EXTERIORES Y COOPERACIÓN 
INTERNACIONAL 

Ciudadano 
Kevin Josué Sabillón Escoto 
Presente 

Teguciga lpa M .D.C.. 16 de mayo de 2022 

Para su conocimiento y demás fines t ranscribo y not ifico r1 Usted. el Acuerdo que 
literalmente dice: 

SECRETARÍA DE RELACIONES EXTERIORES Y COO PERACIÓN INTERNACIONAL 

ACUERDO N0.105-SRH-2022. [n uso de sus atribuciones y en tlplk ación de los artículos 

235 y 24 5 numerales 5 y 11 de la Cono;t1turión de la Repúblicti: 11. 12. 28. 29. 116. 118. 

119 y 122 de la Ley General de la Administr ación Pública. ACUERDA PRIMERO: Cancelar 

al ciudadano Kevin Josué Sabillón Escoto del cargo de Consejero homologado al cargo de 

Cónsul de la Representación Consular de Honduras en McAllen. Estado de Texas. Estados 

Unidos de América. SEGUNDO: En consecuenc ia ccincelar todos los Acuerdos emitidos a 

tavor del ciudadano Kevin Josué Sabillón Escoto. TERCERO: La estructura del careo de 

Consejero que se cancela. se encuentra ubicada en el Programa 13. Actividad 001. Grupo 

OO. Nivel OO. nijmero de puesto 7100. sueldo ele treinta y siete mil lemp1ras (L.37.000.00) 
exactos. puesto excluido del Régimen de ~erv1cio Civil. CUARTO: El presente Acuerdo 

sur tirá efecto a partir del diec iséis (16) de rndyo del año dos mil veintidós (2022). QUINTO: 

Tendrá derecho a sus gastos de traslado y pasaws cor respondientes. SEXTO: Deberá 

rendir su Declaración Jurada de Bienes ante el Tribunal Superior de Cuentas. por cese de 
funciones en un término de treinta (30) días hábiles. efectivos a J)tlr tir de la vigencia del 

presente acuerdo. SEPTIMO: l:n nombre del Gobierno de ~ londuras . se le ri nden las 

gracias nor sus servicios prestados él la Patr ia. COMUNIQUESE Y PUBUQUESE. Dado en 
la Ciudad de Tegucigalpa. Municipio del Dist1 ito Central. a los cinco (0 5) días del mes de 

mayo del año dos mil veintidós (20 22). EDUARDO FNRIQUE REINA GARCÍA Secretario 

de Estado MARIA GAl3RIELA MEMBREÑO RÁP/\l O Lncargada de la Secretaría General. 

Atentamente. 


